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ESCRITURA No. 3.790/2.011 

AUMENTO TE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE IA COMPAÑÍA INPROSA, 

INDUSTRIAL PROCESADCRA SANTAY S.A. ——— 

CUANTÍA: US $ 69.762,00. - 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy mueve de Noviembre 

del dos mil once, ante mí, Abogado JORGE VERNAZA 

QUEVEDO, Notario Vigésimo Segundo Interino del Cantón 

Guayaquil, comparece el señor MADRICIO DE WIND CORDOVA, 

de estado civil casado, ejecutivo, en su calidad de 

Gerente General de la oompañía INPROSA, INDUSTRIAL 

PROCESADORA SANTAY  —SL.A., conforme consta del 

nombramiento adjunto caco habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, con domicilio en la parroquia la Puntilla, cantón 

Sarmborondón de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido que fue en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que .procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me hace 

entrega de la minuta que es del texto siguiente: Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, incorpore una de Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto social de uma compañía, la misma que se 

otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones 

siguientes:  PRIMERA.-  OTORGANTE: Concurre a la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura, e



señor MAURICIO DE WIND CORDOVA, ecuatoriano, casado, 

mayor de edad, con domicilio en la parroquia la 

Puntilla, a nombre y en representación de la compañía 

INPROSA, INDUSTRIAL FPROCESADCRA SANTAY S.A., en su 

calidad de GERENTE GENERAL y como tal representante 

legal de la mísma, personería que acredita con las 

copias de su nombramiento y del acta de la Junta 

iniciada el treinta y uno de octubre del dos mil once y 

concluida el ocho de noviembre del dos mil once, que 

resolvió el aumento del capital y la reforma del 

estatuto social de la  compañía.- 

SANTAY S.A., es una compañía ecuatoriana constituida 

como una sociedad de responsabilidad limitada, con 

demicilio principal en la ciudad de Guayaquil, según 

consta de la escritura pública celebrada ante el doctor 

Gustavo Falconí k entonces Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, el dieciocho de octubre de mil 

novecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro: 

Mercantil el uno de diciembre de mil novecientos. 
setenta y siete, con la denominación de INDUSTRIAL 

A SANTAY C.LIDA.; Dos.Dos) Mediante escritura 
oo E 

  

    

  

     

       

    

pública otorgada ante la doctora Norma Plaza de 
lénces Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil | 

el siete de septiembre de mil novecientos noventa: y , 

dos, e inscrita en el Registro Mercantil el seis de 
abril de mil novecientos noventa y tres, la 
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transformó en una sociedad anónima bajo la denominación 

de INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.A., reformando 

integramente su estatuto social; Dos.Tres) Mediante 

escritura pública otorgada ante el doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, Notario suplente Décimo Tercero del 

cantón Guayaquil, el diecisiete de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Durán el dieciséis de noviembre 

de mil novecientos noventa y ocho, la compañía cambió 

su domicilio principal al cantón Durán; Dos.Cuatro) 

Mediante escritura pública otorgada ante el doctor 

Alberto Bobadilla Bodero, Notario Público Cuarto del 

cantón Guayaquil, el veintisiete de septiembre del dos 

mil diez e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Durán el veinticinco de enero del 

dos mil once, la compañía cambió su denominación a la 

de INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.A., aumentó 

su capital y reformó el estatuto social; Dos.Cinco) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADCRA SANTAY S. A., 

en sesión iniciada el treinta y uno de octubre del dos 

mil once y continuada hasta su conclusión el ocho de 

noviembre del dos mil once, resolvió por unanimidad de 

sus integrantes, aumentar el capital y reformar el 

estatuto social de la compañía.- TERCERA.- OBJETO: Con 

los antecedentes expuestos y con el fin de dar 

cumplimiento a lo resuelto por la Jinta General 

Extraordinaria de Accionistas, iniciada el treinta



     

uno de octubre del dos mil once y continuada hasta su 

conclusión el ocho de noviembre del dos mil once, el 

señor Mauricio De Wind Córdova, en su calidad de 

  

GERENTE GENERAL de la oompañía INPROS2 | 2. ¿ 

SANTAY S. A. y como tal representante legal. Ñ 

debidamente autorizado por dicho 

ARA: Que se aumenta el capital de la 

Ri IN PROCESADORA SANTAY S. A., 

en la suma de SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y | 
DOS DOLARES de los Estados Unidos de América ($ E 

69.762,00 USD), mediante la emisión de UN MILION 
CUARENTA Y MIL CINCUENTA (11744.050) |. 

nuevas acciones ordinarias, de cuatro centavos de dólar, 

($ 0,04 USD) cada una, las misms que se encuentran: | 

suscritas y pagadas y reformado el arica 

Quinto del Estatuto social, relativo al capital social: 

de la compañía, en los téminos que constan en el acta. . 
de dicha sesión, que se agrega cam decumáita; | 

habilitante de esta escritura.- CUMREA.- DE | 

MIDA: El señor MURICIO DE WIND CORDOVA, en su 

   

   

    

    

  

     

    

INTA.— CONCIESTON: Agregue usted, Ss 

Notario, las demás formalidades de estilo par 

validez de la presente escritura, de la «cual 

, conferirá las copias que oportunamente le solig 
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-€.C. No. 070056163-2 

INDUSTRIAI. PROCESADORA SANTAY S.A. 

Duran, 21 de mayo del 2009 

Señor 

MAURICIO DE WIND CORDOVA 

Duran.- 

  

De mi consideración: 

taa Cl 
Cumplo con comunicarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía al 
INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.,A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto ' dd 
de nombrado GERENTE GENERAL por un periodo de cinco años, con las limitaciones * li 
expresas, contenidas en cl artículo trigésimo del Estatuto vigente.- do ó 

Usted ha sido reelegido en dicho cargo, cuya anterior designación se encuentra inscrita en. - , 26 
el Registro de la Propicdad y Mercantil del Cantón Durán, el 29 de julio del 2004.- 

De conformidad con cl Estatuto Social que consta en la Escritura Pública :de 
Transformación en Sociedad Anónima, usted ejercerá Ja representación legal, judicialiy: 
extrajudicial de la compañía INDUSTRIAL PROCESADORA SANTA Y S.Á., empresa, 
ecuatoriana, constituida como compañía de Responsabilidad Limitada mediante escritura a 
otorgada ante cl Notario Quinto de Guayaquil. cl 18 de Octubre de 1977 e inscrita entell 

Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de Diciembre de 1977, que sc transformó en Sociedad 
Anónima, conforme consta de la escritura otorgada ante la Notaria Décima Tercera del 
Cantón Guayaquil, el 7 de Septiembre de 1992, inscrita en el Registro Mercantil. de 
Guayaquil, el 6 de Abril de 1993 y cn razón del cambio de domicilio a Durán,. otorgada 
ante la Notaria Décima Tercera de Guayaquil el 17 de Agosto de 1998 e inscrita el 16'de 
Noviembre d 8, todos sus actos societarios fueron reinscritos en el Registro de la 
Propicd; E y til del cantón Durán el 16 de Noviembre de 1998, 
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2 nombramiento 

   

REPERTORIO No. YOSÓ 

Fiona: 128 May 200y 

NOTA: 

LA ANOTACIÓN fenaoo 

   

    

   



  

  
    

ro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

  

La Ría 113 y Manabí | o 

   

  

    

       

       

    
    
   

Número de Repertorio: 2009 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERC 
DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en esta. 
se inscribió (eron) el (los) siguien 
acto(s): 
1.- Con fecha Dos de Junio de Dos Mil 
queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE | 

0 u e la compañía (13 
RA SÁNTAY S. A.]); a favor € 

19) CORDOVA MAURICIO]), por el plazc 
en el Registro MERCANTIL de foj 
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años; 3 

    

    

   

    

efrador do 115 - - pictod I 
o del Contón Durán 

   

     
    

ta atribución 5 de Árt. 19 de la Ly 
DA FE de que la Fotocopia del presente 
as igual al original que se le exhibe y 
mteresado, 

qe 

Guayaquil....de ...MAMO..... det   
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e hace bien al país! ao 

SOCIEDADES AS 

NUMERO RUC: 0990231553004 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.A. 
NOMBRE COMERCIA! : INPROSA 

" ELASE CONTRINUVENTE: FSbrOrA ss. 

REP.LEGAS AGENTES DE PER TENCION: DE WIR COPBODONA MAURICIO 

CONTADOR: COSA R LOICALO LOPEZ DEA AGUILA 

FEC. INICIO ACTIVIDANER: DA/VDIG90 1 FEC. CONSTITUCION: 011121877 

FEC. INSCRIPCION: IAMOORS FELCHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/03/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE FlARDRACIÓN DE ALIMI N 108 BALANCEADOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: QUAYAS — Gantón: DURAN — Pamroipala: ELOYALEARO (DURAN)  Númoro: S/N  Carroleto: VIA DURAN >" > 
TAMBO Kilómetro: 4 5 Referencia ubicación: CRENTL A MAXIGRAL Tefpfono Trabajo: 042600200. Gelular: 

097831946 Far DAJBO0I013— Fenail inprrcaiicar ynel nel es Apartado Postal: 0902330 Telefono Trabajo: 042804183»: 

OB!IGACIONES TRIRUTARIAS: 

2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

+ ANEXO TRANSACOIOMAS SINPLI RAI) 

* DECLARACIÓN DL AMPULSIO ALA RENTA SOLILLAULUS 

2 DECUARACIÓN DERF TENCIONES TNA CUENTA 

* DECIARACIÓN MENSHAL IVA 

IMPUESTO ADA PDOBICONS DE VEÍCOL OS MOTORIZADOS a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     ce blen al país SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0N4033 1853001 

RAZON SOCIA! - INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.A. > 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

No. ESTARLECIMENTO Ns ” ESTADO —AGILRIO MATRIZ 

NOMBRE COMEREIA! : MIA A 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TLARORACIÓN DE AUMENTOS RALANCEADOS    

      

     
   

   

   

     

     

    

   
   

  

   

    

  

  

  

UÍRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Piosiria: GUAYAS ' Cantón: DURAN Parveuis” LLOVALEARO (DURAN) Número: SAN. Rel e a 
Cerrbieo MÁADURAN. TAJARO  Kllóndro 45 Telefono Trabajo 042800200  Golular. DB 7831 A dE 

nproesiponaynietnotas Apartado Portal POLO Lolesono Drago: (M2RD4 183 A ende A 

00 ESTADLO — ARIETTO 

TURNA : 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGTIAIDADOS ILL ARORACION DEALUMUN TOS BALANCEADOS 

DICCIÓN ESTARLECMAÉNTO. 

RAS: PU ORO Cantón MACIALA Entes MAGUALA Calla: NÓVENA SUR Miknero: S/N. WMA 
CIRCUNVALADION — Tmfefició: Irabajo: 092030190 a 

  

  

  

— O EBTABLECIMIENTO: 002 FSTADO. CERBADO 

NOMBRE COMERCIAL: uronsA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ELABORACION DEAJIMENTOS RAFANER ADS 

ESTABLECIMIENTO. 
e o e do 

5 SANTO homkoo pr vos * SÁ; 40 AS Carts A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GEMERAL OE RESISTRO OVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDMLA LION 

  

   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y cAnd) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
les dd CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

4130003 0700561632 sms 
NÚMERO CÉDULA EE 

ME 
DEMÍNDIGORDOVA MAURICIO 

    PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 
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COPIA: “ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA 

SANTAY S. A., CELEBRADA El 31 DE OCTUBRE DE 2011. 

En la ciudad de Efoy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas, en las 

oficinas de la compañía INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY 

S. A., ubicadas a la altura del kilómetro 4.5 de la vía Durán - Tambo, 

siendo las 16h15, del día lunes 31 de octubre del 2011, se instala una 

junta general extraordinaria de accionistas, convocada por el señor 

Mauricio De Wind Córdova, Gerente General de la compañía, para 

conocer y resolver respecto de los puntos constantes en la convocatoria 

publicada por el diario EXPRESO, en su edición correspondiente al día 

sábado 15 de octubre de 2011.- Se encuentran presentes o 

representados los siguientes accionistas: PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO S. A., propietaria de 2'893.682 acciones ordinarias con 

derecho a igual número de votos, representada por su Gerente General 

señor Leonardo De Wind Córdova según consta del nombramiento que 

se agrega al expediente de la presente junta; ingeniero Gonzalo 

Bastidas Olvera, propietario de 204.714 acciones ordinarias con 

derecho a igual número de votos; los herederos del señor Roberto 

Cheing Macías, propietarios de 1'451.933 acciones ordinarias, con 

derecho a igual número de votos, representados por el ingeniero 

Roberto Rodríguez Cheing; señor Raúl De Wind Neira, propietario de 

204.714 acciones ordinarias con derecho a igual número de votos; y el 

señor Maurice Palau Velásquez, propietario de 445.227 acciones 

ordinarias con derecho a igual número de votos; con cuya presencia se 

establece el quórum para la celebración de la junta, por asistir a la 

reunión el 76,97 % del capital suscrito y pagado de la compañía, que es 

DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 270.238,00 USD), dividido en SEIS 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA (6'755.950) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar, cada una.- Preside la junta el señor Leonardo De 

Wind Córdova, titular de dicho cargo, por su condición de Presidente de 

ompañía y en la secretaría, por inasistencia del titular, se designa en 

foma ad-hoc, al ingeniero Gonzalo Bastidas Olvera, quien a efectos de 

NOTA dejar constancia del quórum para la celebración de la junta, procede a 
RIA . 

vcesmasec Gl borar el listado de los accionistas asistentes, del número y clase de 
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expediente de la junta.- Se deja constancia que no asiste el Comisa 
de la compañía señora Evelyn Elbert Pontón, no obs 

convocatoria especial e individual que se le remitió oportunameni 

Presidente dispone que por Secretaría se de lectura a la conv 

publicada por la prensa, cuyo texto dice: “CONVOCATORIA A 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INPROSA, INDE 
PROCESADORA SANTAY S. A. Se convoca á los señores accionistaside la 
compañía INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S. A, ¡y de 
manera especial e individual al señor Comisario de la Compañié; :no 
obstante la comunicación personal e individual que se le ha €s o, a 
una sesión de Junta General de Accionistas a celebrarse el di 31 
de octubte de 2011, a las 16h00, en las oficinas de la compañí 

en el kilómetro 4,5 dé la vía Durán — Tambo, de la ciudad de' Ele 
cantón Durán, para conocer y resolver respecto de los puntos 

1) Informe del Gerente General, respecto a los negocios 5 

Informe del Comisario sobre el ejercicio fiscal del año 2010; 

de los an exterños; Y De las cuentas, del Balance 

  

   

        

    

diciembre de. 2010 y el destino de las utilidades; 5) Aumé coto o 

por emisión de + nuevas acciones, su suscripción y me 

  

   

    

  

   
   

    

  

   

    
   

    

para la conclusión del periodo para el que fuerón le 

documentos que serán materia de la junta, se encuentran 

de los señores accionistas, en las oficinas de la com 

conocimiento desde el 21 de mayo de 2011, en que fuerón 
para una reunión similar, celebrada el 2 de junio de 2011.- 

Durán, 13 de octubre de 2011. MAURICIO DE WIND CORDÓO RENTE 
GENERAL”. - El Presidente, después de declarar instalada-la junta, a 
pedido del accionista Maurice Palau Velásquez, por $ SS 

lectura al Art. 248 de la Ley de Compañías, que trata del 
la junta de accionistas, concluida la cual, continuando et 

palabra, el mismo accionista pide que por tratarse de uni 

conocer dos temas más a los asuntos que ya fuera 

aprobados por la junta de accionistas celebrada el jueves 

2011, le gustaría una opinión del señor Gerente Gener: 
esta reunión, por lo que propone que la junta se difieta 

días, en razón del feriado que trae esta semana, pr 
acogida por todos los presentes y por unanimidad esta 

diferida para las 1700 del día martes 8 de noviembre de 

  

 



cual y siendo las 16h45 se da por terminada la reunión, elaborándose el 

acta de la sesión, leída a los presentes y aprobada por unanimidad, para 

constancia de lo actuado, la firman en unidad de acto, el Presidente y 

Secretario ad-hoc.-fdo.) Leonardo De Wind Córdova, PRESIDENTE DE LA 

JUNTA.- fdo.) Gonzalo Bastidas Olvera, SECRETARIO AD-HOC.” 

CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede es igual a su original 

que consta en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas de la 

compañía INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S. A., al cual 

me remito en caso de ser necesario.- Eloy Alfaro, Durán, 31 de Octubre 

ha 
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COP1A: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S. A., 

INICIADA EL 31 DE OCTUBRE DE 2011 Y DIFERIDA PARA EL 8 DE 

NOVIEMBRE DEL 2011. 

En la ciudad de Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas, en las 

oficinas de la compañía INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY - 

S. A., ubicadas a la altura del kilómetro 4.5 de la vía Durán - Tambo, 

siendo las 17h10, del día martes 8 de noviembre del 2011, con el 

propósito de continuar la junta general extraordinaria de accionistas, 

convocada por el señor Mauricio De Wind Córdova, Gerente General de 

la compañía, mediante aviso publicado por el diario EXPRESO, en la 

edición correspondiente al día sábado 15 de octubre de 2011, la misma 

que se instaló el lunes 31 de octubre del 2011 y por unanimidad de los 

asistentes, se difirió para las 17h00 del día de hoy martes 8 de 

noviembre del 2011.- Se encuentran presentes o representados los 

siguientes accionistas: Pesquera e Industria! Bravito S. A., propietaria de 

2'893.682 acciones ordinarias, con derecho a igual número de votos, 

representada por el señor Leonardo De Wind Córdova, en su calidad de 

Gerente General, según consta de su nombramiento que se agrega al 

expediente de la presente junta; el ingeniero Gonzalo Bastidas Olvera, 

propietario de 204.714 acciones ordinarias, con derecho a igual número 

de votos; los herederos del señor Roberto Cheing Macías, propietarios 

de 1'451.933 acciones ordinarias, con derecho a igual número de votos, 

representados por el ingeniero Roberto Rodríguez Cheíng; el señor Raúl 

De Wind Neira, propietario de 204.714 acciones ordinarias, con derecho 

a igual número de votos; el señor Maurice Palau Velásquez, propietario 

de 445.227 acciones ordinarias, con derecho a igual número de votos; y, 

el señor Mauricio De Wind Córdova, propietario de 902.474 acciones 

ordinarias, con derecho a igual número de votos; con cuya presencia se 

establece el quórum para la celebración de la junta, por encontrarse en 

la reunión el 90,33 % del capital suscrito y pagado de la compañía que 

es DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO dólares de 

los Estados Unidos de América ($ 270.238,00 USD), dividido en Ys 

f MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

SE NCUENTA (6'755.950) acciones ordinarias y nominativas, de cuatro 

NOTARIA x007T tavos de dólar, cada una.- Preside la junta el señor Leonardo De 

ind Córdova, titular de dicho cargo, por su condición de Presidente de 

compañía y en la secretaría actúa su titular, el señor Mauricio D 

ind Córdova, Gerente General de la compañía, quien para efectos . 
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dejár constancia del quórum para la celebración de la junta, procet 

elaborar el listado de los accionistas asistentes, del número ya el 

  

    

  

   
   
   

    

    

  

     

   

        

   

Informe: del Comisario sobre el ejercicio Fiscal det año 20: ! 3) 
de los Auditores externos; 4) De las cuentas, del Balance E: 

Estado de Pérdidas y Ganancias, del ejercicio inmediato; 
diciembre de 2010 y el destino de las utilidades; 5) Aumé 

por emisión de nuevas acciones, su suscripción y forina le 

reforma del Estatuto; 6) En razón del cambio de 'deftemtinación, 
ratificación del Presidente y del Gerente General por el tiemfjo.Que. 
para fa conclusión del período para el que fueron de 

documentos que serán materia de la junta, se encuentr 

de los señores accionistas, en las oficinas de la con 
conocimiento desde el 21 de mayo de 2011, en que fue 
para una reunión similar, celebrada el 2 de junio de 261 
Durán, 13 de octubre de 2011. MAURICIO DE WIND CORD: 
GENERAL. ”.- El Presidente declara instalada la junta y p 
el Orden del Día establecido para la presente reunión, 
primer punto, la junta, con los votos salvados del 
“Unahimidad aprueba el informe de labores del señor! 

“Gerente General de la compañía, respecto de los * | 

> desarrollados en el ejercicio económico pasado, col 

“diciembre de 2010, informe que ya fue conocido Y á



junta que se reunió con el mismo propósito el jueves 2 de junio de 

2011, pero que por una omisión en el nombre completo de la 

compañía, los abogados consultados para el trámite del aumento de 

capital que también se aprobó en dicha reunión, han sido coincidentes 

en manifestar que dicho error invalidará el trámite y por tanto debe 

volverse a reunir la junta y ratificar los acuerdos aprobados en dicha 

junta; recordando lo dicho en la pasada junta, señala que en el: año 

pasado, se logró sentar bases sólidas para el crecimiento de la empresa, 

con la ampliación de las instalaciones y con la adquisición de ciertas 

maquinarías que permiten incrementar la producción, esperando tener 

terminado este proyecto hasta fines del año 2012.- Continuando con el 

Orden del Día, respecto del segundo punto, por no haber concurrido a 

la junta, la señora Comisario, el señor Secretario de la Junta da lectura 

al informe elaborado por la Comisario, el cual es aprobado por 

unanimidad de los accionistas presentes, habiendo previamente 

salvado sus votos el señor Gerente General de la compañía, por su 

condición de administrador responsable de los datos consignados en el 

informe.- Con respecto al tercer punto del Orden del Día, luego de la 

lectura de los puntos relevantes del informe de los auditores externos, 

respecto de los resultados alcanzados en el ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre del: 2010, la junta por unanimidad, .. 

aprueba el referido informe, habiendo previamente salvado sus votos el 

señor Gerente General, por su condición de administrador de la 

compañía.- Con respecto al cuarto punto, con la ayuda del señor César 

López, Contador General de la compañía, se vuelve a hacer el análisis de 

las cuentas que comporta el Balance General correspondiente al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2010, así como del 

correspondiente Estado de Pérdidas y Ganancias, interviniendo a 

continuación el señor Gerente General para reiterar lo manifestado en 

la junta celebrada el jueves 2 de junio de 2011 y ratificar que las 

utilidades al 31 de diciembre de 2010, antes de la participación de 

utilidades para los trabajadores, fue de $ 436.541,14 USD, de los cuales, 

conforme a su propuesta anterior, luego del pago de utilidades a los 

Cl Mossos: por $ 65.481,17 USD y del pago del impuesto a la renta, 

p opuso destinar $ 43.238,08 USD, para pago de dividendos a los 

NOTARIA X 

  

   

   

uales accionistas, lo que representa un rendimiento del 16% sobre el 

el pital que poseen, destinar $ 69.762,00 USD, para el pago de 
DeL cantón aMmento de capital completando el total del capital autorizado 

GUAYAQUIL shldo, quede para incrementar una reserva especial, que pued Tr 
Ab. Jorge Vemaza 0 eYedo .. . . . 

embién para futuras capitalizaciones, propuestas que ya fueron 

    

  



  

conocidas y aprobadas en la junta del jueves 2 de junio del 2011, por 
cuyo motivo y con el voto salvado del señor Gerente General, la junta 
por unanimidad aprueba las cuentas que comporta el Balance Gen: 
sus Anexos, el Estado de Pérdidas y Ganancias, correspohdi 

ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2010 y la distribución d 
utilidades.- Con respecto al quinto punto, la junta, ratifica 

   
    

  

   

    

     
  

aprobado en el-punto anterior, resuelve por unanimidad s 

presentes, aprobar un aumento del capital suscrito por $ 69. 762, 00:85D 

con los cuales se completa el total del capital autorizado que es de 5 

340.000,00 USD, aumento que se hará mediante la etñi de 
1744.050 nuevas acciones ordinarias de > 0,04 USD, cada una, las 

ción al 
las 

utilidades n no distribuidas en iguál monto, correspondientes al al añ 

para lo cual, los actuales accionistas han CA las 5 Ea      

        

    

    
     

   

la junta general de accionistas.”; todo lo cual, 

unanimidad de los presentes y siendo necesario clevtr ! 
pública los acuerdos aprobados, la junta, también por una 

ratifica la autorización para que el señor Mauricio De 

calidad de Gerente General de la compañía y como tal fé 

legal de la misma, eleve a escritura pública el aumento E 

reforma del Estatuto de la compañía, formule las declarác 

todas las diligencias que sean menester.para la áprel 
del aumento de capital, su suscripción y forma de pag 

Fespecto al sexto puhto, interviene el señor Gerente Ge 
¿dompañía, para hacer un recuento de la historia del n; 
compañía, refiriendo que como consecuericía de llamarla. sa, 
una expresión abreviada de su nombre completo, la junta > ac or 

  

   



    DEL CANTÓN 
GUAYAQUI 

reunida extraordinariamente el miércoles 16 de agosto de 2010, 

resolvió anteponer dicha palabra al nombre de la compañía, 

reformando el Artículo Primero del Estatuto Social de manera que, 

como consecuencia de lo resuelto por dicha junta, el 29 de septiembre 

del 2010, se otorgó ante el Notario Cuarto de Guayaquil la escritura 

pública respectiva, la que luego de aprobada por la Intendencia de 

Compañías e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil el 25 de 

enero del 2011, el nombre oficial de la empresa pasó a ser el de 

INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S. A., sin que hasta el 

momento, se hayan regularizado los nombramientos de los 

representantes de la empresa, cuyas últimas designaciones fueron 

realizadas por la junta general de accionistas reunida el jueves 21 de 

mayo del 2009, para un período de cinco años, por lo que propone a la 

junta que los actuales administradores continúen por el tiempo que 

resta para que concluya el plazo para el que fueron elegidos, propuesta 

que puesta a consideración de los presentes, estos por unanimidad, la 

aceptan y en consecuencia, la junta ratifica las anteriores designaciones 

de Presidente y de Gerente General, hechas en las personas de 

Leonardo De Wind Córdova y de Mauricio De Wind Córdova, 

respectivamente, debiendo el Presidente de la Junta y el Secretario de 

la misma, extender las: respectivas notas de ratificación de sus 

designaciones para los cargos que vienen ejerciendo dentro de la 

compañía.- Con lo cual y siendo las 18h45 se da por terminada la 

reunión la que por disposición del Presidente, previo un receso con el 

fin de elaborar de inmediato el acta de la sesión, se reinstaló para dar 

lectura a la misma, concluido lo cual, los presentes la aprueban por 

unanimidad y para constancia de lo actuado, la firman en unidad de 

acto, el Presidente y Secretario que certifica.- fdo.) Leonardo De Wind 

Córdova, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- fdo.) Mauricio De Wind 

Córdova, SECRETARIO DE LA JUNTA.” 

CERTIFICO: Que la copía del acta que antecede es igual a su original 

que consta en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas de la 

compañía INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S. A., al cual 

me remito en caso de ser necesario.- Eloy Alfaro, Durán, 8 de 

viembre del 2011. 

| Ergaro K Ds : pe 
auricio De Wind Córdova, 

     

 



    INPROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.A. 
NUEVO CAPITAL SOCIAL USD $ 340.000,00 DIVIDIDO EN 8'500.000 ACCIONES ORDINARIAS DE USD $ 0,04 CADA UNA 

acciones acciones acciones 
nomina de accionistas % capital | antes del producto del | despues del | capital actual 

aumento aumento aumento 

aumento del 
capital nuevo capital 

  
De 4 

¿ g . 

Pta 2 da 
MAURICIO DE WIND CORDOVA AR LOPEZ DEL AGUILA 

GERENTE GENERAL - CONTADOR 

 



  

Esta última foja pertenece a la escritura pública de Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto Social de la Compañia INPROSA, Industrial Procesadora 

Santay S.A.- Cuantia: US $ 69.762,00...       NOTARIAX XI] 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL (firmado) Abogada María Anapha Jiménez  Torres.- 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo Matrícula número dos mil ochenta y siete, del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados al 

protocolo los documentos habilitantes exigidos por ley 

y a los que se refiere la minuta preinserta. Leída que 

  

fue íntegramente y en alta voz al compareciente éste la 

aprueba, se ratifica, afirma y fima conmigo Notario 

en unidad de acto de todo lo cual DOY EE. 

p) CIA. INEROSA, INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.A. 

R.U.C. $ 0990331553001 

agar e e 
£) SR. DE WIND 

GERENTE. GENERAL 

C.C. $ 070056163-2 

C.V. $ 341-0003 

               

ABG. 

NOTARIA XXI : 
VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí,



LOTO | 

 



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

    

    

    

DEL CANTÓN 
G3AYAQUIL    

NOTARIO    

DOY FE: Que en la presente fecha se ha 

tomado nota al margen de la matriz 

respectiva de fecha 9 de Noviembre del 2011, 
conforme lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución número 
SC.1J.DJC.G.11.0007391, emitida por el 

Abogado Victor Anchundia Places, Intendente 

de Compañías de Guayaquil, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 
de fecha 28 de Diciembre del 2011, mediante la 

cual se aprueba el Aumento de Capital y Reforma 
del Estatuto Social de la Compañía  Inprosa, 
Industrial Procesadora Santay S.A., que consta 

en el presente testi io Gyáyaquil, 28 de 

   

     

  

AB. JOXGE VERNAZA DO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO INTERINO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
NT o RA 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2011 10538: 

      

É RADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribi 
el(los) siguiente(s) acto([ís):1l.- Con fecha Vein! 

de Diciembre del Dos Mil Once queda inscrito el. 

contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
SOCIAL de la Compañía ([INMPROSA, INDUSTRIAL PRO 

ANTAY S. A.]J) junto con la Resolución N” [RESOL 
Ssc-1IJ-DJC=G-11 0007391] de fecha [Veintioch 
Diciembre de Dos Mil Once dictada por el Abogado” Victor 

Anchundia Places, Intendente de Compañias de 
En el registro ' UST 

con el número de inscripción 58. EL 

SN Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁ 

        

    

    

    

   

z 

    

 



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

“INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY C. LTDA.”, celebrada ante 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO 

FALCONÍ LEDE A con fecha dieciocho de Octubre de mil     

    

novecientos setenta y Síte, (archivo hoy a mi cargo), del contenido de 

Diciembre del año dos mil oncé.- Guayaquil, cua 

ee 
Ab. Cesárlo L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

dos mil doce.-


